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1. ANTECEDENTES 
 

Mediante oficio No.0700.23.01.22.1030 del 12 de octubre de 2022, la Oficina de Control 
Fiscal Participativo remite a la Dirección Técnica ante Sector Educación denuncia fiscal 
radicada el 22 de septiembre de 2022 en Ventanilla Única bajo N° 100023712022, 
requerimiento No.447-2022. 
 
A través de Memorando Interno No. 1800.23.01.22.429 del 27 de octubre de 2022, se 
notifica al equipo auditor para adelantar la Actuación Especial de Fiscalización-
Denuncia Fiscal No. 447-2022 instaurada de manera ANÓNIMA, relacionada con: 
 
(…) MONICA GOMEZ ROBA EN LA INSTITUCION UNIVERSITARIA ANTONIO JOSE CAMACHO CON 

LADY MUNOZ Y MAURICIO GOMEZ YA QUE SON PRIMOS Y MANEJAN EL PRESUPUESTO, 
MONICA NO HA HECHO NADA COMO DOCENTE DE CARRERA Y SU ESCALAFON, NO DEBERIA 
TENER ESE SALARIO, ADEMAS QUE VIAJA A CADA RATO Y ROBANDO, NO MANTIENE EN LA 
INSTITUCION Y ROBA (…) – SIC –. 
 

Actuaciones Realizadas: 
 
Conforme lo establece el procedimiento auditor versión número 6 el equipo auditor 
adelantó las siguientes actuaciones: 
 
-Visita fiscal realizada el 17 de enero de 2023 a la Institución Universitaria Antonio José 
Camacho. 
 
-Mesa de trabajo realizada el 06 de diciembre de 2022. 
 
-Solicitud de certificación relacionada con el parentesco entre el señor MAURICIO 
GÓMEZ y MÓNICA GÓMEZ 
 
 

2. ANÁLISIS DEL EQUIPO AUDITOR 
 

Se procede a dar respuesta a las inquietudes de quien suscribió la denuncia, así: 
 
Con respecto al “PARENTESCO” entre la señora MÓNICA GÓMEZ y MAURICIO 
GÓMEZ se cuenta con registros civiles de nacimiento N°2437548 y N° 4168901 
respectivamente y certificaciones suscritas por los precitados señores del 30 de enero 
de 2023 en las cuales manifiestan que no existe vínculo familiar entre ellos. 
 
Adicionalmente se destaca por parte del equipo auditor que el cargo que ocupa la 
señora Mónica Gómez de Vicerrectora, por no ser ordenadora del gasto no la inhabilita, 
en caso de que mediara parentesco con cualquier funcionario adscrito a la Institución 
Universitaria Antonio José Camacho. 
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Con relación a que “MONICA NO HA HECHO NADA COMO DOCENTE DE CARRERA 
Y SU ESCALAFON, NO DEBERIA TENER ESE SALARIO”: 

 
Al respecto se precisa que la señora Mónica Gómez, no devenga salario como docente 
y salario como vicerrectora, solo recibe la remuneración correspondiente a las 
funciones de vicerrectora Administrativa que cumple en la actualidad tal como se logró 
evidenciar a través de la certificación emitida por la Jefe de Oficina Administración de 
Personal de fecha 11 de octubre de 2022 con una asignación salarial mensual de 
$10.809.505 y en los desprendibles de pago correspondientes a la vigencia 2022.  
 
De otra parte, el 06 de diciembre de 2022 en mesa de trabajo, se logró establecer lo 
siguiente: 
 
Qué de acuerdo a la Resolución N° 249 del 8 de abril 2020 fue nombrada la señora 
Mónica Gómez en el cargo de Vicerrectora Académica de la Institución Universitaria 
Antonio José Camacho pues así lo permite el Acuerdo N° 03 de marzo 19 de 2020 “por 
el cual se reforma el artículo 22 del Estatuto Profesoral de la UNIAJC” el cual en su 
artículo 1 establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo 22 del Acuerdo 10 de septiembre 
19 de 2016 - ESTATUTO PROFESORAL DE LA INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ CAMACHO, el cual quedará así: 

 
ARTÍCULO 22: Los docentes ocasionales de tiempo completo, podrán tener 
funciones de dirección académico administrativas. Recibiendo por ello una 
remuneración salarial igual a la que tenga asignada los cargos equivalentes en 
la planta de cargos institucional. 

 
PARAGRAFO: Los docentes de carrera podrán también desempeñar las 
funciones enunciadas en este artículo.” 

 
Es decir, que los docentes de carrera de la UNIAJC podrán ejercer funciones  

administrativas, en consecuencia, la señora Mónica Gómez en su calidad de docente 

de carrera está facultada a la luz del precitado estatuto profesoral para tener funciones 

administrativas, desempeñando las siguientes funciones como Vicerrectora 

administrativa: 

 

• Dirigir, coordinar y controlar a las diferentes dependencias que conforman el 

área administrativa y los servicios de apoyo para garantizar el buen 

desarrollo de la institución. 

 

• Asesorar y apoyar al Consejo Directivo y al Rector en los asuntos 

administrativos y financieros de la institución. 
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• Elaborar con el apoyo de la Dirección de Planeación Institucional el proyecto 

de presupuesto anual y los planes financieros mensuales presentándolos 

para su aprobación en las instancias correspondientes. 

 

• Realizar el plan financiero de ejecución mensual, así como proyecciones, 

análisis y evaluaciones sobre la situación financiera de la Institución. 

 

• Dirigir la ejecución del presupuesto de acuerdo con las disposiciones 

establecidas por el Consejo Directivo. 

 

• Establecer y realizar los procedimientos de control de gestión necesarios 

para la óptima utilización de los recursos institucionales. 

 

• Proponer estrategias y alternativas para la consecución de los recursos 

financieros de diferente índole que fortalezcan y diversifiquen las fuentes de 

ingreso de la Institución. 

 

• Conceptuar sobre la viabilidad económica y financiera de los proyectos y 

programas docentes, investigativos, de extensión y de infraestructura física y 

tecnológica. 

 

• Las demás que le correspondan de acuerdo con la naturaleza de su cargo o 

le asigne el Consejo Directivo, el Consejo Académico o el Rector. 

  

Con respecto a lo denunciado por el peticionario concerniente a que: “ADEMAS QUE 
VIAJA A CADA RATO Y ROBANDO”, se precisa por el equipo auditor lo siguiente: 
                                       
Los viáticos están reglamentados en la citada Institución mediante Resolución No. 838 

de 2017 “por medio la cual se fijan las escalas de viáticos”, y por dicho concepto en la 

vigencia 2021 se le reconocieron y pagaron (2 comisiones) y en la vigencia 2022 (7 

comisiones) a la señora Mónica Gómez con los siguientes soportes: 

 

N° Resolución Motivo 
Fecha 

comisión 
Valor  Soportes de Comisión  

1 
303 de 

agosto 3 de 
2021 

Citación por parte 
del ente territorial 
Suroccidente de 
ICETEX en la ciudad 
de Tumaco - Nariño. 

5 y 6 de 
agosto de 
2021 

          
1.135.492  

- Invitaciones de parte del ICETEX y del 
Ministerio de Educación Nacional del 2 de 
agosto de 2021. 
- Cumplido de comisión. 
- Tiquete electrónico de EASYFLY N° 
2460230654944 de 3 de agosto de 2021. 
- Itinerario: salida Cali a Tumaco 4 de 
agosto de 2021 a las 3:15 pm. Retorno: 6 
de agosto del 2021 a las 5:15 pm. 
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N° Resolución Motivo 
Fecha 

comisión 
Valor  Soportes de Comisión  

2 
417 de 

octubre 29 
de 2021 

Invitación a la 
UNIAJC para 
participar "Foro 
Internacional 
Gobierno 
Institucional en la 
Educación Superior" 
en la ciudad de 
Barranquilla   

3 y 4 de 
noviembre de 
2021  

          
1.419.370  

- Invitación de octubre de 2021 del 
Ministerio de Educación Nacional.  
- Escarapela de asistencia. 
- Cumplido de comisión. 
- Foto de asistencia al evento. 
- Tiquete electrónico de Avianca N° 134 
2101685128 del 29 de octubre del 2021. 
- Itinerario: salida Cali - Bogotá - 
Barranquilla el 2 de noviembre de 2021 a 
las 6:28 pm y  
retorno el 4 de noviembre de 2021, 
Barranquilla - Bogotá - Cali a las 10 pm. 

3 
168 de 

mayo 31 de 
2022 

La Red de 
Instituciones 
Técnicas 
Profesionales, 
Tecnológicas 
Universitarias realiza 
invitación al 
encuentro nacional 
de rectores en la 
Ciudad de Medellín  

15 de junio de 
2022 

               
283.874  

- Invitación de la Red de Instituciones 
Técnicas Profesionales Tecnológicas 
Universitarias TTU del 16 de mayo de 
2022.  
- Cumplido de comisión  
- Tiquete electrónico de Avianca N° 134 
2106862314 del 13 de junio de 2022. 
- Itinerario: salida el 15 de junio de 2022 
de Cali a Medellín a las 6:00 am. 
Regreso: el 15 de junio de 2022 de 
Medellín a Cali a las 4:11 pm. 

4 
268 de 

agosto 1° 
de 2022 

La Red de 
Instituciones 
Técnicas 
Profesionales, 
Tecnológicas 
Universitarias realiza 
invitación al 
encuentro nacional 
de rectores en la 
Ciudad de Bogotá   

3 de agosto 
de 2022 

               
851.622  

- Invitación de la Red de Instituciones 
Técnicas Profesionales Tecnológicas 
Universitarias TTU.  
- Cumplido de comisión. 
- Tiquete electrónico de Avianca N°134 
2107884607 de 29 de julio de 2022. 
- Itinerario: salida Cali Bogotá el 2 de 
agosto de 2022 a la 1:31 pm 
Regreso: Bogotá Cali el 3 de agosto de 
2022 a las 5:45 pm 
 

5 
291 de 

agosto 10 
de 2022 

La formación y 
capacitación 
especializada FYC 
Consultores hace 
invitación a la 
UNIAJC para 
participar al 
seminario taller 
"Claves para el 
manejo del 
presupuesto" en la 
ciudad de Bogotá  

18 y 19 de 
agosto  

               
851.622  

- Invitación de "Consultores Formación y 
Capacitación Especializada". 
- Cumplido de comisión. 
- Tiquete electrónico de Avianca N° 134 
2108287685 del 16 de agosto de 2022. 
- Itinerario: salida: Cali a Bogotá el 18 de 
agosto a las 7:15 am. 
Regreso: Bogotá a Cali el  19 de agosto a 
las  6:40 pm. 
 



Informe Final Actuación Especial de Fiscalización Denuncia Ciudadana N° 447-2022 
 Página 8 de 10 

 
 

 

N° Resolución Motivo 
Fecha 

comisión 
Valor  Soportes de Comisión  

6 
433 de 

octubre 19 
de 2022 

El Congreso de la 
República de 
Colombia invita a los 
miembros de la  Red 
de Instituciones 
Técnicas 
Profesionales, 
Tecnológicas y 
Universitarias 
Públicas a participar 
en la audiencia 
púbica donde se 
llevará a cabo la 
presentación de 
ponencias par el 
primer debato del 
proyecto de ley N° 
054 de 2022, en la 
ciudad de Bogotá    

25 de octubre 
de 2022 

       
851.622,00  

- Invitación del Congreso de la República 
de octubre 19 de 2022.  
- Comisión de cumplido. 
- Tiquete electrónico de Avianca N° 134 
2109912908 del 21 de octubre de 2022. 
- Itinerario: salida: Cali  a Bogotá el 24 de 
octubre de 2022 a las 5:29 am. 
Regreso: Bogotá a Cali el 25 de octubre 
de 2022 a las 4:40 pm. 
 

7 
479 de 

noviembre 
8 de 2022 

Reunión de la Red 
TTU en la ciudad de 
Bogotá  

10 y 11 de 
noviembre de 
2022 

   
1.419.370,00  

- Invitación de la Red TTU de noviembre 4 
de 2022. 
- Cumplido de comisión.  
- Factura electrónica de venta de Avianca 
N° 45043 de 9 de noviembre del 2022. 
- Itinerario: Cali a Bogotá el 9 de 
noviembre de 2022 a las 4:15 pm y 
regreso: el 11 de noviembre a las 5:15.  

8 
494 de 

noviembre 
11 de 2022 

Reunión de Junta 
Directiva de los 
miembros de la Red 
ACIET en la ciudad 
de Sincelejo. 
Encuentro para 
continuar con el 
documento a 
presentar ante el 
MEN. 

17 de 
noviembre de 
2022 
18 de 
noviembre de 
2022 

   
1.419.370,00  

- Invitación de Red da la Asociación 
Colombiana de Instituciones de Educación 
Superior del 9 de noviembre de 2022. 
- Cumplido de comisión. 
- Tiquete electrónico de Avianca N° 134 
2110462098 de noviembre 15 de 2022. 
- Itinerario: El día 16 de noviembre Cali - 
Bogotá - Montería a las 8:54 am.  
El día 17 de noviembre Montería a Bogotá 
a las 6:29 pm. 
El día 18 de noviembre de Bogotá a Cali a 
las 5:15 pm. 

9 
583 de 

noviembre 
19 de 2022 

Reunión de trabajo 
con la Ministra de 
Educación Superior 
convocado por la 
Red TTU en la 
ciudad de Bogotá 

22 de 
diciembre de 
2022 

       
850.748,00  

- Invitación realizada por la RED TTU. 
- Cumplido de comisión. 
- Tiquete electrónico de Avianca N° 134 
2111351156 del 19 de diciembre de 2022. 
- Itinerario: salida el día 21 de diciembre 
Cali a Bogotá a las 7:13 pm. 
Regreso el día 22 de diciembre de Bogotá  
a Cali a las 7:15 pm.. 

       Fuente: Institución Universitaria Antonio José Camacho 

 

Es decir que la funcionaria no se desplaza de manera frecuente y cuando lo realiza es 
con respecto al rol administrativo de la Institución Universitaria Antonio José Camacho, 
evidenciándose que los viáticos se liquidan y pagan conforme a lo estipulado en la 
precitada resolución. 
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En lo relacionado con los tiquetes aéreos fueron utilizados conforme a la fecha de las 
capacitaciones y sitios de los eventos. 
 
 

3. CONCLUSIONES 
 
De acuerdo a las evidencias recaudadas se concluye que: 
 
 

 Las precitadas Resoluciones mediante las cuales se ordenaron el pago y 
reconocimiento de viáticos fueron suscritas por el Rector como ordenador del gasto 
quien tiene la competencia funcional en la Institución Educativa para tal fin, 
ajustándose la liquidación y reconocimiento de acuerdo a la escala salarial asignada 
mediante la Resolución No. 838 del 30 de noviembre de 2017 “por medio la cual se 
fijan las escalas de viáticos”. 
 

 

 Se verificó por parte del equipo auditor que las fechas de los tiquetes y pasa bordos 
son coherentes con las fechas de las comisiones y/o invitaciones. 
 

 

 Se estableció que la señora Mónica Gómez solo percibe remuneración salarial 
como Vicerrectora Administrativa de la Institución Universitaria Antonio José 
Camacho por $10.809.505 y no como docente Universitaria, tal como fue certificado 
por la Jefe de Administración de Personal y validada por el equipo auditor, solo 
percibe ese ingreso. 
 

 

 En cuanto al formato de cumplido con referencia No. V-10-2021DE-F implementado 
por la multicitada Institución Universitaria, presenta debilidades por cuanto no 
incluye nombre, número de identificación y cargo de quien certifica la 
comparecencia del comisionado, que le permita a la entidad establecer la idoneidad 
de quien la suscribe, por lo tanto se determina como hallazgo administrativo N° 1. 

 

 Como resultados de las actuaciones fiscales adelantadas, no se evidenció indebida 
gestión fiscal que genere un presunto detrimento del patrimonio público en la 
administración de los recursos de la Institución Universitaria. 

4.  RESULTADOS  
 

Hallazgo Administrativo N° 1 - Debilidades diseño formato legalización viáticos. 

 

Revisado el formato de cumplido de comisión con referencia No. V-10-2021DE-F, no se 
evidencia el nombre, número de identificación y cargo de quien firma y atiende la 
Comisión.  
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Las entidades públicas deben dar aplicación al literal e) del artículo 2 de la Ley 87 de 
1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”, asegurando la 
oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros, lo anterior se presenta 
por debilidades en el diseño del precitado formato, lo cual le resta confiabilidad al 
cumplido de la comisión. 
 
 

Fin del Informe Final 
 

 

 
 
 

HEBERT GUERRERO QUIÑONES 
Director Técnico ante el Sector Educación 

 


